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MINISTERIO DE HACIENDA

7475 RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se convoca 
provisión de vacantes n Servicios Territoriales de 
Aduanas e Impuestos Especiales.

Ilmo. Sr.: Con motivo de hallarse vacante una plaza en 
cada uno de los Servicios de Aduanas e Impuestos Especiales de 
las Delegaciones de Hacienda de CAceres, Salamanca, San Se
bastián, Huesca y Lérida, con residencia en la capital de aque
llas provincias, otra en las Inspecciones-Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales de Verín (Orense), Málaga 
y Pamplona, otra en la Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales de Marín (Pontevedra), así como un puesto de tra
bajos mecanizados de contabilidad en la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especiales de Madrid, se hace 
necesaria su provisión por funcionarios del Cuerpo de Gestión 
de la Hacienda Pública (especialidad de Gestión Aduanera), 
que deberá tener lugar mediante la publicación de oportuno con- 
í-jr^F en*Te ^os interesados y pertenecientes a la citada especia
lidad, de conformidad con lo establecido en la Orden ministerial 
de- 21 de fulio de 1978.

Las instancias, adjuntadas al modelo que se detalla en el 
anexo I, se dirigirán al Inspector general del Ministerio de 
Hacienda y habrán de presentarse en el plazo de diez días há
biles, a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» del Ministerio de Hacienda,

Las citadas instancias se presentarán directamente en los 
Registros do los Ccntrot Inspecciones-Administraciones de Adua
nas e Impuestos Especiales, Administraciones, de Puertos Fran
cos, Delegaciones de Hacienda u Organos err que presten sus 
servicios los solicitantes.

Los que se encuentren en situación de excedentes volunta
rios o supernumerarios, podrán hacerlo directamente en el Re
gistro de la Subsecretaría de Hacienda.

También podrán remitirse a través de las Oficinas de Co
rreos, en la forma prevista por el número 3 del artículo 80 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En cualquier caso, los funcionarios en situación de activo, 
vienen obligados a dar cuenta de su petición al Jefe de la 
Dependencia o Sección en las que se encuentren destinados.

El Jefe del Registro respectivo cursará las instancias en 
el plazo establecido por el citado articulo 06 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, incurriendo, en otro caso, en las 
posibles responsabilidades que pudieran producirse por demora.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria que 
deseen reingresar al servicio activo para ocupar las plazas 
que se convocan, acompañarán a su instancia certificado nega
tivo de antecedentes penales y declaración jurada de no estar 
sujeto a procedimiento judicial o disciplinario ni de haber sido 
separado, como consecuencia de los mismos, durante el tiempo 
de excedencia voluntaria, de Cuerpos de la Administración del 
Estado, Local o Institucional.

La provisión de dichas plazas se efectuará conforme a lo 
establecido en la precitada Orden ministerial de 21 de julio 
de 1678.

Por lo que respecta al puesto de trabajo mecanizado da 
contabilidad en la Inspección-Administración de Aduanas e
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Impuestos Especiales de Madrid, además de las condiciones 
establecidas en la repetida Orden de 21 de julio de 1978, Sara exi
gencia obligada el conocimiento de técnicas de informática, a 
nivel, come mínimo, de programación. Dicho conocimiento, que 
podrá ser acreditado mediante la incorporación a la solicitud 
que se formule de títulos o diplomas expedidos al efecto, será 
contrastado, en todo caso, por los Organos competentes de este 
Centro directivo en la materia.

El funcionario que, como consecuencia de este concurso, 
obtenga el destino, deberá permanecer en éste dos años como 
mínimo, antes de poder concursar nuevamente.

No se admitirán desestimientos de tomar parte en el con
curso una vez transcurrido el plazo de presentación de instan
cias y, consecuentemente, no serán renunciables los destinos 
obtenidos a través de aquél.

La resolución de este concurso s~ publicará en el «Boletín 
Oficial* del Ministerio de Hacienda.

L" que comunico a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de ‘1981.—El Subsecretario, Jesús Fer

nández Cordeiro.

limo. Sr. Inspector general del Ministerio de Hacienda.

ANEXO

Modelo de instancia

limo. Sr.:

Don ...... funcionario dei Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública (Gestión Aduanera), número de Registro de Personal 
A25HA ...... , en situación administrativa de (1) ........ con des
tino en (2) .......  solicita ser admitido al concurso para ocupar
una plaza en los Servicios de Aduana.* e Impuestos Especiales
de ...... , por el citado orden de preferencia, convocadas por
resolución dei Ministerio de Hacienda de ......

Declara que en la fecha de la resolución indicada ha com
pletado .... años de servicios efectivos en el Cuerpo y que
tomó posesión de su último destino en ...... de ...... de 19...

Igualmente expone que (3) ...... según se .justifica en anexo
a esta instancia.

(Lugar, fecha y firma.)

limo. Sr. Inspector general del Ministerio de Hacienda.

(1) Activo, Supernumerario, Excedente voluntario, etc.
(2) Centro, Aduana, Administración Puerto Franco, Organismo o De

legación de Hacienda de ....
(3) Se harán constar los méritos o circunstancias personales que se 

estime convenientes.

MINISTERIO DE EDUCACION

7476 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Personal, por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de admitidos 
y excluidos a la oposición para cubrir la plaza 
de Profesor de término de «Composición ornamen
tal y Proyectos cerámicos» en la Escuela de Cerá- 
mica de Manises.

Por Resolución de 12 de noviembre de 1980, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado* de 4 de diciembre siguiente, se hizo 
pública la relación provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición restringida con el fin de proveer la plaza vacante de 
Profesor de término de «Composición ornamental y Proyectos 
cerámicos* en la Escuela de Cerámica de Manises, y transcu 
rrido el plazo previsto sin que se haya presentado reclamación 
alguna contra la misma,

Esta Dirección General de Personal há. resuelto elevar a 
definitiva la relación provisional de referencia.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Fernando 

LanzaCo Bonilla.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7477 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican (Escuelas Técnicas Supe
riores).

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ® Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 24 de abril de 1958 («Bqletín Oficial del Estado» del 25) y en 
los Decretos de 18 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y de 25 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado* 
de 10 de noviembre),

2. ° Podrán tomar, parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de dichas enseñanzas que se encuentren en servicio, 
activo o excedentes; quienes hayan sido titulares de los mismos 
por oposición y en la actualidad lo sean de otro distinto, y los 
que regenten enseñanzas análogas según el cuadro de Analogías 
aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 11 de enero siguiente). Orden de 4 de sep
tiembre de 1975 («Boletín Oficial» del Ministerio de 17 de 
noviembre) y disposiciones complementarias.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de. servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente ai de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto 
de la Secretaria de los Centros en ios que los interesados pres
ten sus servicios, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, activa o supernumerario sin reserva de 
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
neral del Departamento o en la forma que previene el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. ° Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Dirección 
General los expedientes que reciban, con informe para cada soli
citante, al día siguiente de finalizar el plazo de solicitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de. febrero 

de 1974), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD DE SANTANDER

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
, Canales y Puertos

Grupo XV, «Geotecnia y Cimientos».

7478 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra de «Política económica» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Alcalá de Henares.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.” 
de la Ley de 24 dé abril de 1958,

Este Ministerio ha resucito nombrar la Comisión especiad 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 14 de octubre de 1980 («Boletín 
Oficial deil Estado» del 28) para provisión de la cátedra de 
«Política económica» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares, que 
estará constituida eri la siguiente forma: •

Presidente: Excelentísimo señor don Fabián Estape Rodrí
guez.

Vocales.- Don Emilio Figueroa Martínez, don Ramiro Campos 
Nordmann, don Agustín Cotorruelo Sendagorta y don Luis Ga- 
mir Casares, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
e> primero, tercero y cuarto, y de la de Alcalá de Henares, el 
segundo. '

Presidente suplente: Don Manuel Sánchez Ayuso.
Vocales suplentes: Don José Jané Sola, don Santiago García 

Echevarría, don Rafael Martínez Cortiña y don Javier Irastorza 
Revuelta, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, e. 
primero; de Alcalá de Henares, el segundo, y de la Complu
tense, el tercero y cuarto.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley de 24 
de abril de 1958. ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


